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ANEXO I

I. Precios a base de garantía a la producción 

Trigos blandos y semiduros:

Tipo I ........................    15,00
Tipo II.......... ........................................................... 14,50
Tipo III..................................................................... 14.00
Tipo IV ..................................................................... 13,40

Trigos duros:

Tipo I .......................................................................... 18,30
Tipo II................................................. .................... .... 17,00
Tipo III .......................................................................   13,65

Tranquillón:

Tipo I .......................................................................... 12,10
Tipo II ......................................................    11,70
Tipo III ........................................................................ 11,30

Otros cereales:

Cebada tipo I (dos carreras) ............................ .... 10,25
Cebada tipo II (seis carreras) ............................... 10,00
Avena tipo I (blancas y amarillas) .................. 9,80
Avena tipo II (negras y grises) ... ................... 9,60
Centeno .......................................................   11,00
Alpiste ........................................................................ 18,80
Triticale ...................................................................... 11,60

Leguminosas pienso:

Algarrobas.................................................................. 16,60
Almortas .................................................................... 15,50
Altramuces ................................................................ 16,20
Garbanzos negros ........ ....................................... ..... 16,10
Guisantes ................................................................... 16,00
Látiros......................................................................... 15,20
Habas pequeñas ........................................................ 17,30
Habas grandes ..................  ... ............................ ..... 18,00
Yeros ........................................................................... 15,80
Veza............................................................................. 16,40

II. Precios de compra únicos para toda la campaña 

Cereales de primavera:

Maíz..................................................................    13,55
Sorgo ............................................................................ 12,50

Incrementos mensuales en Ptas/Qm.

Trigo, tranquillón y le- Almacenamiento. 4
guminosas pienso. Financiación. 10

Cereales pienso de in- Almacenamiento. 5
vierno.  Financiación. 8

Períodos de aplicación, incluido mes inicial y final

Zona Cereales de invierno Leguminosas pienso

Temprana. Agosto-marzo. Julio-febrero.

Media. Septiembre-abril. Agosto-marzo.

Tardía. Octubre-mayo. Septiembre-abril.

A los efectos de la clasificación anterior según zonas de re
colección, las provincias se agrupan de la siguiente forma:

a) Provincias de recolección temprana.

Alicante, Almería, Badajoz, Baleares, Cáceres, Cádiz, Cór 
doba, Granada, Huelva, Jaén, Las Palmas, Málaga, Murcia 
Santa Cruz de Tenerife. Sevilla, Tarragona y Valencia.

b) Provincias de recolección media.

Albacete, Barcelona, Ciudad Real, Cuenca, Gerona, Guada- 
lajara, Huesca, Lérida, Logroño, Madrid, Navarra, Salamanca, 
Toledo, Valladolid, Zamora y Zaragoza.

c) Provincias de recolección tardía.

Alava, Avila, Burgos, Castellón, La Coruña, Guipúzcoa, 
León. Lugo, Orense, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Santander, 
Segovia, Soria, Teruel y Vizcaya.

ANEXO II

Tipificación de los trigo) blandos y semiduros que ha de regir 
en la campaña de comercialización 1979/80

Las variedades de los trigos blandos y semiduros se dividirán 
en los siguientes tipos:

Tipo 1

Anana, Cajeme, Cledor, Dragón, F. Aurora, Inia 66, Mont- 
joice, Tobari.

Tipo II

Atys, Aurelia (T-84), Compadre (T-85), Funk, Hardi, Impeto, 
Indara (Ind. X Mara), Jupateco, Mahissa-1, Maor, Malpica-1, 
Malpica-2, Mistral, Pomcheau, Progress, Provence, Rex, Rueda, 
Tres Enanitos, Yécora.

Tipo III

Anza, Aragón, Argelato, Aronde, Astral, Autonomía, Boul- 
miche, Campeador, Capitole, César, 180-71, Conde Marzoto, Cha
morro, Charles Peguy, Diamante-Estirpe, Doctor Mazet, Floress, 
Gaillard, Indoxa. Languedoc, Magali, Magdalena, Mara, Mexl- 
Pak, Moisson, Monteada, Navarro 105, Negrillo, Orso, Realian- 
ce, Rondine, Siete Cerros, Tercejat.

Tipo IV

Aradi, Ardica, Argento, Barbilla, Basto Montaña, Blanco 
Cerrato, Blanco Segarra, Cabezorro, Calatrava, Candeal, Cas
tilla. Combine, Croucher, Champlein, Cheyenne, Estrella-Di
mas, Freccia, Fuño, Gascón, Generoso, Gredos, Hembrilla, Hí
brido J-l, Híbrido L-4, Jejas, Libero, Mentana, M.M.4, M.M 7, 
Mocho Somarriba, Montagnano, Montjuich, Montsech, Montse
rrat, Mort, Navarro 101, Navarro 122, Navarro 150, Ouest, 
Pané 2, Pané 3, Pené 7, Pané 14, Pané 247, Pichi, Productora, 
Promess, Pyniter, Quadema, Rietti, Rojos, Roma, Royo Eslava, 
Rumiones, San Rafael, Splendeur, Tavares, Traquejos, Virgilio.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

14189 ORDEN de 2 de junio de 1978 por la que se da 
nueva redacción a determinados preceptos de la 
Orden de 24 de enero de 1978 por la que se des
arrolla el Real Decreto sobre revalorización de 
pensiones.

Ilustrisimos señores:

La Orden de 24 de enero de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» del 25) sobre revalorización de pensiones tuvo en cuen
ta, junto a los criterios de revalorización contenidos en la 
disposición final tercera de la Ley General de la Seguridad 
Social, los fijados en los acuerdos sobre el programa de sa
neamiento y reforma de la economía, suscritos por los grupos 
políticos con representación parlamentaria y estableció, a fin 
de lograr el máximo incremento de las pensiones dadas las 
disponibilidades económicas del sistema de la Seguridad So
cial, para el año 1978, una subida de pensiones escalonada 
en dos etapas; la primera, empezó a surtir sus efectos a 
partir del 1 de enero del presente año, previéndose que la 
segunda comenzarla a partir del próximo 1 de julio.

El Congreso, en su sesión plenaria del día 12 de abril de 
1978, aceptando el espíritu que animaba la revalorización 
de pensiones llevada a cabo por el Real Decreto y Orden de 24 de 
enero de 1978 antes citada, en cuanto a la tendencia a la 
igualación de los mínimos de las pensiones de los diferentes 
regímenes y a prestar atención a las pensiones más modestas, 
aprobó una moción que, con el voto favorable de la totalidad 
de los grupos parlamentarios, venía a perfilar los criterios 
interpretativos para la aplicación técnica del acuerdo respecto 
del escalonamiento de la revalorización.
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Dispuesta, de conformidad con los criterios citados, por 
Real Decreto de esta misma fecha, la revalorización de las 
pensiones causadas de acuerdo con la legislación vigente a 
partir del 1 de julio de 1972, se hace necesario proceder, de 
igual modo, a la mejora de las pensiones causadas al amparo 
de la legislación vigente con anterioridad a dicha fecha.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de las Direccio
nes Generales de Personal, Gestión y Financiación y de Pres
taciones, dispone:

Artículo único.—El capítulo tercero, el apartado B) del 
número 1 del artículo 22 y los anexos III y IV de la Orden 
de 24 de enero de 1978 por la que se desarrolla el Real Decreto 
sobre revalorización de pensiones, quedan redactados como 
sigue:

CAPITULO TERCERO

Mejora y mínimos aplicables a partir de 1 de mayo de 1978 

SECCION PRIMERA 

Mejora de prestaciones

Artículo 15. Los importes mensuales, devengados a partir 
de 1 de mayo de 1978, de las prestaciones comprendidas en 
el artículo primero, distintas de las del extinguido Seguro 
de Vejez e Invalidez, que se hayan causado con anterioridad 
a dicha fecha en el Régimen General y en los Especiales de 
la Minería del Carbón» de los Trabajadores Ferroviarios, Re
presentantes de Comercio, Artistas y Toreros, así como por 
trabajadores por cuenta ajena de los Regímenes Especiales 
Agrario y de Trabajadores del Mar, serán revalorizados me
diante la aplicación a dichos importes de los incrementos que 
resulten, de acuerdo con las tablas que para las distintas 
clases de prestaciones se recogen en el anexo III de esta 
Orden.

Articulo 16. Los importes mensuales, devengados a partir 
de 1 de mayo de 1978, de las prestaciones comprendidas en 
el articulo primero, distintas de las del extinguido Seguro 
de Vejez e Invalidez, que se hayan causado con anterioridad 
a dicha fecha en los Regímenes Especiales de Escritores de 
Libros, Trabajadores Autónomos y Empleados de Hogar, asi 
como por trabajadores por cuenta propia de los Regímenes 
Especiales Agrario y de Trabajadores del Mar, serán mejo
rados mediante la aplicación a dichos importes de los incre
mentos que resulten de acuerdo con las tablas que para las 
distintas clases de prestaciones se recogen en el anexo III de 
esta Orden.

Artículo 17. A efectos de la mejora dispuesta en la presente 
sección, se aplicarán las siguientes normas:

Primera.—La cuantía mensual de la prestación a la que 
ha de aplicarse la mejora se determinará en la forma seña
lada en el artículo cuarto, entendiéndose que la referencia 
formulada en el número uno a los mínimos establecidos en 
una Orden anterior se entenderá hecha a los mínimos esta
blecidos en la sección segunda del capítulo precedente.

Segunda.—El supuesto de concurrencia de prestaciones en 
un mismo beneficiario, previsto en el artículo quinto, se re
girá por lo establecido en dicho precepto, sustituyéndose la 
mención al artículo primero del Real Decreto de esta misma 
fecha por la referencia a los preceptos de dicho Real Decreto 
que concuerden con la presente sección.

Tercera.—El supuesto de pensiones reconocidas en virtud 
de Convenio internacional se regirá por lo dispuesto en el 
artículo sexto.

Cuarta.—Se aplicará el redondeo de la cuantía resultante 
dispuesto en el artículo séptimo.

SECCION SEGUNDA

Mínimos aplicables a las prestaciones

Artículo 16. 1. Si las cuantías mensuales de las presta
ciones mejoradas de acuerdo con lo dispuesto en la sección 
anterior resultasen inferiores a los mínimos que para los 
respectivos supuestos se establecen en el anexo IV, dichas 
cuantías se incrementarán hasta alcanzar los mínimos indi
cados.

2. Los indicados mínimos serán de aplicación, asimismo, 
a las prestaciones enumeradas en el articulo primero que se 
causen a partir de 1 de mayo de 1978.

3. El sistema de cuantías mínimas a que se refieren los 
dos números anteriores no es aplicable a las pensiones del 
extinguido Seguro de Vejez e Invalidez.

Artículo 19. Los mínimos aplicables a las prestaciones del 
Régimen General y de los Especiales de la Minería del Carbón, 
Trabajadores Ferroviarios, Representantes de Comercio, Artistas 
y Toreros, así como a las causadas por trabajadores por cuenta 
ajena de los Regímenes Especiales Agrario y de Trabajadores 
del Mar, serán los que se establecen para las distintas clases 
dé dichas prestaciones en el anexo IV.

Artículo 20. Los mínimos aplicables a las prestaciones de los 
Regímenes Especiales de Escritores de Libros, Trabajadores 
Autónomos y Empleados de Hogar, así como a las causadas 
por los trabajadores por cuenta propia de los Regímenes Es
peciales Agrario y de Trabajadores del Mar, serán los que 
se establecen para las distintas clases de dichas prestaciones 
en el anexo IV.

Artículo 21. A efectos de la aplicación de los mínimos dis
puestos en esta sección se tendrán en cuenta las siguientes 
normas:

Primera.—Para las prestaciones debidas a accidente de tra
bajo o enfermedad profesional se estará a lo dispuesto en 
el artículo 11.

Segunda.—El supuesto de concurrencia de pensiones pre
visto en el articulo 12 se regirá por lo establecido en dicho 
precepto, sustituyéndose la mención del artículo primero del 
Real Decreto de esta misma fecha por la referencia a los 
preceptos de dicho Real Decreto que concuerden con la pre
sente sección.

Tercera.—Los supuestos previstos en los artículos 13 y 14 
que se den en los mínimos dispuestos en la presente sección, 
se regularán por las normas establecidas, respectivamente, en 
cada uno de dichos preceptos.

Artículo 22. 1. B) A partir de 1 de mayo de 1978:

a) 8.580 pesetas para las pensiones de vejez e invalidez.
b) 6.390 pesetas para las pensiones de viudedad.

En el supuesto de que las beneficiarías de pensiones de 
viudedad tuvieran cumplida la edad de sesenta y cinco años o, 
en otro caso, desde el día primero del mes siguiente a aquel 
en que la cumplan, dicha cuantía será de 7.500 pesetas.

ANEXO III

Mejora de prestaciones aplicables a las mensualidades de las
mismas que se devenguen a partir de 1 de mayo de 1978

1. Prestaciones comprendidas en el artículo 15 de esta 
Orden.

Tabla 1. Pensiones de Jubilación o Vejez y de Invalidez 
permanente total para la profesión habitual, cuyos titulares 
tengan cumplidos los sesenta y cinco años de edad en 30 de 
abril de 1978, y Pensiones de Invalidez Permanente absoluta, 
cualquiera que sea la edad del titular:

Tramos Desde Hasta Porcentajes 
de incremento

Primero .............
Segundo ............
Tercero .............
Cuarto ..............

1

10.801 
14.801 

Más de

10.800
14.800
18.800 
18.800

4,0 %
3,0 %
2,0 %
1,0 %

Tabla 2. Pensiones de Jubilación o Vejez y de Invalidez per
manente total para la profesión habitual, cuyos titulares sean 
menores de sesenta y cinco años en 30 de abril de 1978.

Tramos Desde Hasta Porcentajes 
de incremento

Primero .............
Segundo............
Tercero .............
Cuarto ..............

1

9.301 
12.301 

Más de

9.300
12.300
15.300 
15.300

4.0 % 
3,0 %
2.0 %
1.0 %



Tabla 3. Pensiones de Gran Invalidez.

Tramos Desde Hasta Porcentajes 
de incremento

Primero .............
Segundo........ .
Tercero .......... .
Cuarto ..............

1

16.201 

21.201 

Más de

16.200

21.200

26.200
26.200

4,0 %
3,0 %

2,0 %

1,0 %

Tabla 4. Pensiones de Viudedad cuyos titulares tengan cum
plidos los sesenta y cinco años en 30 de abril de 1978.

Tramos Desde Hasta Porcentajes 
de incremento

Primero .............
Segundo...........
Tercero .............
Cuarto ..............

1

8.101 
10.601 

Más de

8.100
10.600
13.100
13.100

4.0 %
3,0 %
2,0 %
1,0 %

Tabla 5. Pensiones de Viudedad cuyos titulares sean me
nores de sesenta y cinco años en 30 de abril de 1978.

Tramos Desde Hasta Porcentajes 
de incremento

Primero .............
Segundo ............
Tercero .............
Cuarto ..............

1
6.901
8.901

Más de

6.900
8.900

10.900

10.900

4,0 %
3,0 %
2,0 %
1,0 %

Tabla 8. Prestaciones de Invalidez Provisional, larga enfer
medad e incapacidad permanente parcial.

Tramos Desde Hasta Porcentajes 
de incremento

Primero .............
Segundo ............
Tercero .............
Cuarto ..............

1
8.701 

11.701 
Más de

8.700
11.700
14.700 
14.700

4,0 %
3,0 %
2,0 %
1,0 %

Tabla 7. Pensiones de Orfandad.—A cada una de estas pen
siones se aplicará un incremento de 400 pesetas mensuales por 
beneficiario.

Cuando se trate de pensiones de Orfandad absoluta se otor
garán, además, 900 pesetas mensuales, que en caso de plurali
dad de beneficiarios, serán distribuidas entre todos ellos por 
partes iguales.

Tabla 8. Pensiones en favor de familiares.—A cada una de 
estas pensiones se aplicará un incremento de 400 pesetas men
suales por beneficiario.

En caso de que no existan viuda ni ningún huérfano pen
sionistas por el mismo sujeto causante, se otorgarán, ade
más, 900 pesetas mensuales, y si hubiese pluralidad de bene
ficiarios, dicha cantidad se distribuirá entre todos ellos por 
partes iguales.

2. Prestaciones comprendidas en el artículo 16 de esta Orden

Tabla 8. Pensiones de Invalidez permanente absoluta, cual
quiera que sea la edad del titular, y pensiones de Jubilación o 
Vejez e Invalidez permanente total para la profesión habitual 
cuyos titulares tengan cumplidos los sesenta y cinco años de 
edad en 30 de abril de 1978.

Tramos Desde Hasta Porcentajes 
de incremento

Primero .............
Segundo ............
Tercero .............
Cuarto ..............

1

10.801 

14.801 
Más de

10.800

14.800

18.800 

18.800

4,0 %
3,0 %
2,0 %
1,0 %

Tabla 10. Pensiones de Jubilación o Vejez e Invalidez per
manente total para la profesión habitual, cuyos titulares sean 
menores de sesenta y cinco años en 30 de abril de 1978.

Tramos Desde Hasta Porcentajes 
de incremento

Primero .............
Segundo.......
Tercero .............
Cuarto ..............

1

9.301 
12.301 

Más de

9.300
12.300
15.300 
15.300

4,0 %
3,0 %
2,0 %
1,0 %

Tabla 11. Pensiones de Gran Invalidez.

Tramos Desde Hasta Porcentajes 
de incremento

Primero .............
Segundo ........ .
Tercero .............
Cuarto ..............

1

16.201 
21.201 

Más de

16.200
21.200
26.200
26.200

4,0 %
3,0 %
2,0 %
1,0 %

Tabla 12. Pensiones de Viudedad cuyos titulares tengan cum
plidos los sesenta y cinco años en 30 de abril de 1978.

Tramos Desde Hasta Porcentajes 
de incremento

Primero .............
Segundo ........ ...
Tercero .............
Cuarto ..............

1

8.101 

10.601 

Más de

8.100

10.600
13.100
13.100

4,0 %
3,0 %
2,0 %

1,0 %

Tabla 13. Pensiones de Viudedad cuyos titulares sean me
nores de sesenta y cinco años en 30 de abril de 1978.

Tramos Desde Hasta Porcentajes 
de incremento

Primero .............
Segundo ............
Tercero .............
Cuarto ..............

1

6.901
8.901

Más de

6.900 
8.900 

10.900 
10.900

4,0 %
3,0 %
2,0 %
1,0 %

Tabla 14. Prestaciones de Invalidez provisional, larga enfer
medad e incapacidad permanente parcial.

Tramos Desde Hasta Porcentajes 
de incremento

Primero .............
Segundo ............
Tercero .............
Cuarto .............

1

8.701 
11.701 

Más de

8.700
11.700
14.700 
14.700

4,0 %
3,0 %
2,0 %
1,0 %



Tabla 15. Pensiones de Orfandad.—A cada pensión se apli
cará un incremento de .400 pesetas mensuales por beneficiarlo.

Cuando se trate de pensiones de Orfandad absoluta, se otor
garán, además, 900 pesetas mensuales, que, en caso de plura
lidad de beneficiarios, serán distribuidas entre todos ellos por 
partes iguales.

Tabla 16. Pensiones en favor de familiares.—A cada pen
sión se aplicará un incremento de 400 pesetas mensuales por 
beneficiario.

En caso de que no existan viuda ni ningún huérfano pen
sionistas por el mismo sujeto causante se otorgarán, además. 
900 pesetas mensuales, y si hubiese pluralidad de beneficia
rios, dicha cantidad se distribuirá entre todos ellos por partes 
iguales.

3. Reglas para la aplicación de las tablas que se establecea 
en este anexo.

Primera.—Cuando el importe mensual de la prestación no 
exceda de la cuantía comprendida en el primer tramo, se apli
cará a tal importe el porcentaje correspondiente a dicho tramo 
y el resultado constituirá la mejora.

Cuando el importe mensual de la prestación sea superior a 
la cuantía comprendida en el primer tramo, aquél se descom
pondrá en los importes parciales que procedan de acuerdo con 
los tramos determinados en su respectiva tabla, incluido el pri
mero, se aplicará a cada importe parcial su correspondiente 
porcentaje y se totalizarán los resultados, cuya suma consti
tuirá la mejora

Segunda—En el caso de prestaciones por accidente de tra
bajo o enfermedad profesional se dividirá por 14 el importe 
anual de la prestación, y el cociente se considerará como im
porte mensual de la misma a efectos de la aplicación de las 
tablas El incremento resultante aumentará la cuantía de cada 
mensualidad de la prestación, salvo el importe de los corres
pondientes a junio y noviembre, en las que dicho incremento 
6erá doble

Tercera.—Las prestaciones que se hayan causado entre el 1 
de febrero y el 30 de abril de 1978, ambos inclusive, se mejo
rarán en tantas cuartas partes del importe del incremento que 
corresponda a las de su clase como meses naturales estén 
comprendidos entre el anterior al de la fecha del hecho cau
sante y el de mayo de 1978, ambos exclusive.

La regla que se establece en el párrafo anterior no será 
de aplicación a las pensiones de muerte y supervivencia, cuyo 
hecho causante sea el fallecimiento de un pensionista ocu
rrido a partir del 1 de febrero de 1978, siempre que la pen
sión de que aquél fuese titular hubiese sido causada con an
terioridad a dicha fecha.

ANEXO IV
Mínimos mensuales aplicables a las prestaciones a partir de 1 de 

mayo de 1978
1. Prestaciones comprendidas en el artículo 19 de esta 

Orden:

Primero.—12.120 pesetas para las pensiones de jubilación o 
vejez y de invalidez en el grado de incapacidad permanente 
total cuando los beneficiarios de unas y de otras hayan cum
plido la edad de sesenta y cinco años.

Segundo.—12.120 pesetas para las pensiones de invalidez en 
grado de incapacidad permanente absoluta.

Tercero.—18.420 pesetas para las pensiones de gran inva
lidez.

Cuarto.—7.950 pesetas para las pensiones de viudedad. En el 
supuesto de que los beneficiarios de dichas pensiones tuvieran 
cumplida la edad de sesenta y cinco años o, en otro caso, a 
partir del día 1 del mes siguiente a aquel en que la cumplan, 
tal cuantía mínima será de 9.210 pesetas.

Quinto.—3.500 pesetas por cada beneficiario de pensión de 
orfandad. En el supuesto de orfandad absoluta, dicho mínimo 
se incrementará en 7.950 pesetas, que, en caso de pluralidad de 
beneficiarios de orfandad, será distribuida entré todos ellos 
por parte iguales.

Si concurren en los mismos beneficiarios pensiones de or
fandad causadas por el padre y por la madre, la cuantía mí
nima se aplicará a ambas pensiones, si bien el incremento por 
orfandad absoluta se efectuará con respecto a una sola de 
ellas.

Sexto.—3.500 pesetas por cada beneficiario de pensión en 
favor de familiares. En caso de que no exista viuda en ningún

huérfano pensionista por el mismo sujeto causante, si hubiese 
un sola beneficiario de la pensión en favor de familiares, el 
mínimo será de 7.950 pesetas, si dicho beneficiario es menor 
de sesenta y cinco años, y de 9.210 pesetas, si tiene cumplida la 
edad indicada o desde el día 1 del mes siguiente a aquel en 
que la cumpla; si hubiese pluralidad de beneficiarios, el mí
nimo aplicable a cada pensión en favor de familiares será de 
3.500 pesetas, incrementadas con la fracción que corresponda 
de dividir entre aquéllos la cantidad de 4.450 pesetas.

Séptimo.—10.590 pesetas para las pensiones de jubilación o 
vejez cuando sus beneficiarios no hayan cumplido la edad 
de sesenta y cinco años. A partir del día 1 del mes siguiente 
al del cumplimiento de la referida edad, se les aplicará en la 
cuantía prevista en la norma primera.

Octavo.—8.970 pesetas para las prestaciones de invalidez 
provisional y de larga enfermedad.

Noveno.—10.590 pesetas para las pensiones de invalidez en 
grado de incapacidad permanente parcial cuando sus beneficia
rios hayan cumplido la edad de sesenta y cinco años o desde el 
día 1 del mes siguiente a aquel en que la cumplan.

2. Prestaciones comprendidas en el articulo 20:

Primero.—12.120 pesetas para las pensiones de jubilación o 
vejez y de invalidez en el grado de incapacidad permanente 
total cuando los beneficiarios de unas u otras hayan cumplido 
la edad de sesenta y cinco años.

Segundo.—12.120 pesetas para las pensiones de invalidez en 
el grado de incapacidad permanente absoluta.

Tercero.—18.420 pesetas para las pensiones de gran invalidez.

Cuarto.—7.950 pesetas para las pensiones de viudedad. En 
el supuesto de que los beneficiarios de dichas pensiones tu
vieran la edad de sesenta y cinco anos o, en otro caso, a partir 
del día 1 del mes siguiente a aquel en que la cumplan, tal 
cuantía mínima será de 9.210 pesetas.

Quinto.—3.500 pesetas por cada beneficiario de pensión de 
orfandad. En el supuesto de orfandad absoluta, dicho mínimo 
se incrementará en 7.950 pesetas, que será distribuido entre 
todos los beneficiarios por partes iguales.

Si concurren en los mismos beneficiarios pensiones de or
fandad causadas por el padre y por la madre, la cuantía mí
nima se aplicará a ambas pensiones, si bien el incremento por 
orfandad absoluta se efectuará con respecto a una sola de 
ellas.

Sexto.—3.500 pesetas por cada beneficiario de pensión en 
favor de familiares. En el caso de que no existan viuda ni nin
gún huérfano pensionista por el mismo sujeto causante, si 
hubiese un solo beneficiario de la pensión en favor de familia
res, el mínimo será de 7.950 pesetas, si es menor de sesenta 
y cinco años, y de 9.210 pesetas, si tiene cumplida dicha edad 
o desde, el día 1 del mes siguiente a aquel en que la cumpla; 
si hubiese pluralidad de beneficiarios, el mínimo aplicable a 
cada pensión en favor de familiares será de 3.500 pesetas, in
crementadas con la fracción que corresponda de dividir la 
cantidad de 4.450 pesetas entre los beneficiarios.

Séptimo.—10.590 pesetas para las pensiones de jubilación o 
vejez cuando el beneficiario no haya cumplido la edad de se
senta y cinco años. A partir del día 1 del mes siguiente a 
aquel en que cumpla la expresada edad, se le aplicará la cuan
tía señalada en el punto primero.

Octavo.—8.970 pesetas para las prestaciones de invalidez 
provisional y de larga enfermedad.

Noveno.—10.590 pesetas para las pensiones de invalidez en 
grado de incapacidad permanente parcial cuando el bene
ficiario haya cumplido la edad de sesenta y cinco años o desde 
el día 1 del mes siguiente a aquel en que la cumpla.

DISPOSICION FINAL
Lo dispuesto en la presente Orden entrará en vigor el 

día 1 de mayo de 1978.

Lo digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 2 de junio de 1978.

SANCHEZ DE LEON

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento, Director general
de Personal, Gestión y Financiación y Director general de
Prestaciones.


